
  

tisuyaqual, Abril 15 de 2000 

Señores 

ACCIONISTAS DE PRIMEFACTOR S.A. 
Ciudad. - 

L> mir consideraciones. 

De conformidad con lo que dispone el artículo 321 d: la Lay de Compañias $ 
como Comisario Principal de PRIMEFACTOR S.A, reales la rovisión del 
Palace tieneral per 2d añic 1999, axi comv del Estado de Pérdidas y 
Gunaacras. 

La revisión se «foctaó de acuzrdo con les normue o“eblecidas por la 
Superintendancia de Compañílas, de la Contabilidad General aceptadas. 

En base a mi revision. dejo voustancia que los Estados Financicros reflejan la 
real situación de la Emprewa. 

ente, Muy utcn 

    
    Ecua. Willima Colón Garcia 

Comixario 
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